
Expediente: 713/17-A9
Carátula: NUÑEZ JOSE RUBEN Y OTRO C/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 28/08/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ CARRICABURO, JORGE ALFREDO-DEMANDADO
27118670456 - NUÑEZ, JOSE RUBEN-ACTOR
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R.-, -DEMANDADO
27118670456 - NUÑEZ, NESTOR FERNANDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 713/17-A9

*H105021465408*
H105021465408

JUICIO: NUÑEZ JOSE RUBEN Y OTRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 713/17-A9

San Miguel de Tucumán, agosto de 2023.-

En atención a que en el presente medio probatorio se ofrece el reconocimiento de declaraciones
testimoniales producidas en la causa penal; considerando que aquellas deposiciones fueron
producidas ante un funcionario judicial que otorgó fé a aquellos actos procesales, cuya validez no se
encontrarían cuestionada, al medio probatorio ofrecido: no ha lugar.-DM

Actuación firmada en fecha 25/08/2023

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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